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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Chía, diciembre de 2025 

 
 

Señora 

MARIA KATALINA RANGEL GUTIERREZ 

SUPERVISORA DE CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7337098 del año 2025 

Coordinadora Académica 

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

Chía 

Asunto: Informe mensual de ejecución 

contractual Mes noviembre del año 2025 

 
Referencia: No. CO1.PCCNTR.7337098 del año 2025 

 
 

Daniela Pinilla Peñuela identificada con la cédula de ciudadanía No. 1014293732 de 

Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA del Centro de Desarrollo Agroempresarial de 

la Regional Cundinamarca, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para cada contrato la suma de Cuarenta y 

Un Millones Cuatrocientos Doce Mil Ochocientos Sesenta y Siete Pesos M/Cte 

($41.412.867). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 

Un primer pago por el mes de febrero por valor de Tres Millones Trescientos Dos Mil 

Ochocientos Sesenta y Siete Pesos M/Cte ($3.302.867) cada uno. b) Diez (10) pagos 
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OBJETO: Prestar servicios profesionales en la gestión administrativa de las coordinaciones 
académicas y la gestión contractual de instructores, y demás procesos en el marco del 
procedimiento de ejecución de la formación profesional integral y del área de coordinaciones 
académicas y procesos administrativos del desarrollo curricular del Centro de Desarrollo 
Agroempresarial de la Regional Cundinamarca. 

iguales por los meses de marzo a diciembre de 2025, por valor de Tres Millones 

Ochocientos Once Mil Pesos M/Cte ($3.811.000) cada uno. 

 

Plazo Inicial: Hasta el 31 de diciembre de 2025, sin exceder la presente vigencia presupuestal. 
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Obligaciones Especificas 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar a la Coordinación Académica 
en el seguimiento, control y 
supervisión de todas las obligaciones 
contractuales efectuadas por los 
contratistas asignados al área, según 
el Manual de supervisión de la 
entidad. 

Apoyo en la revisión de cuentas de 
las evidencias y documentos 
adjuntos a las cuentas de cobro de 
los contratistas bajo la supervisión 
de la coordinación que se apoya. 

Correo, Excel de RELACIÓN 
DE CONTRATISTAS 
APROBADOS PARA PAGO 

2 Apoyar al supervisor del contrato en 
el acompañamiento a los 
instructores contratistas que se le 
asignen en temas administrativos, 
concernientes al Proceso de Gestión 
de Formación Profesional Integral, 
según corresponda, para el cabal 
cumplimiento contractual de los 
instructores. 

Se realiza seguimiento a entrega de 
agendas de viáticos, programación de 
la formación y cumplimiento de las 
actividades de la formación. 

Correo, drive de cuentas de 
cobro contratistas y 
sharepoint de programación y 
cronograma de integrales 

3 Realizar el seguimiento y monitoreo 
al registro oportuno de los juicios de 
evaluación de las fichas o 
instructores que les sean asignados 
por la Supervisión y/o la 
Coordinación Académica y entregar 
las correspondientes actas de 
seguimiento. 

Al finalizar cada trimestre se 
descargan los juicios evaluativos 
de las fichas a cargo de la 
coordinación para hacer una tabla 
dinámica que permita revisar las 
novedades que se presentaron en 
la ficha y se hace una revisión de 
los juicios evaluativos aprobados. 

Correo, Sharepoint 
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4. Apoyar la gestión de los recursos 
educativos requeridos y prestar 
soporte en la atención de 
requerimientos y necesidades de las 
diferentes jornadas de formación 
según el desarrollo de los procesos 
formativos. 

Se aseguran los recursos y 
materiales de formación necesarios 
para disponer en la formación de los 
aprendices. 

Actas de entrega de materiales 
de formación. 

5 Apoyar a la Coordinación Académica 
en la programación y creación de 
eventos en el aplicativo 
correspondiente de las fichas 
asignadas, conforme al proceso de la 
Formación Profesional y demás 
lineamientos establecidos. 

Registro de eventos en el aplicativo 
SOFIA Plus a las fichas asignadas 

Correo y SOFIA Plus 

6 Acompañar en el cargue de tiempo 
de instructores y asociación de 
resultados de aprendizaje en el 
aplicativo correspondiente, de 
acuerdo con la planeación 
pedagógica y programación 
académica. 

Registro de asociación de fichas y 
resultados de aprendizaje a los 
instructores correspondientes, 
adicionalmente se cargan las horas 
respectivas a la formación de cada 
instructor. 

Correo y SOFIA Plus 

7 Presentar reportes mensuales sobre 
ocupación de los ambientes de 
formación, ejecución horas 
instructores y cumplimiento juicios 
de evaluación, incluyendo 

Para el periodo objeto de este pago, 

la necesidad del servicio no se 

requirió ejecutar actividades 

correspondientes a esta obligación. 

Para el periodo de objeto del 
contrato no se requirió. 
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novedades del periodo.  

8 Apoyar a la Coordinación Académica 
en los procesos de contratación o 
trámites de novedades contractuales 
de instructores, según corresponda. 

Seguimiento a los procesos de 
contratación de los instructores y la 
revisión de documentación 
relacionada. 

Correo 

9 Apoyar las labores administrativas y 
académicas de las sedes del Centro 
de Desarrollo Agroempresarial, según 
lineamientos de la coordinación 
académica o Coordinación 
Administrativa. 

Para el periodo objeto de este pago, 

la necesidad del servicio no se 

requirió ejecutar actividades 

correspondientes a esta obligación. 

Para el periodo de objeto del 
contrato no se requirió. 

10 Apoyar con la gestión, organización y 
asignación de los ambientes de 
formación, según programación 
académica y jornadas que le sean 
asignadas. 

Revisión de la asignación de 
ambientes en la formación según el 
ambiente asignado en la 
programación. 

Excel de la programación y 
registro fotográfico 

11 Organizar, actualizar y mantener en 
perfecto estado, el archivo de gestión 
correspondiente al proceso de 
historial académico de los aprendices, 
así como la presentación de informes 
sobre gestión documental cuando se 
requiera. 

Revisión de actas para posterior 
solicitud de Comité de Evaluación y 
Seguimiento de aprendices con bajo 
rendimiento académico o 
incumplimiento al reglamento del 
Aprendiz. 

Correo y registro en el forms 
de solicitudes de comite 

12 Revisar, actualizar y organizar los 
documentos y registros de la 
ejecución de la formación profesional 
según protocolo y repositorio virtual 
que sea designado por la 
coordinación académica. 

Se comparten la documentación 
respectiva mediante drive sobre la 
ejecución de la formación 

Correo y drive 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
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1.     

2.     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 92091580 de la planilla, mi planilla del mes de noviembre. (Decreto Ley 

2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) (Planilla pago seguridad social disponible en 

informe de gestión financiera GF según circular 3-2023-000008 del 18 de enero de 2023) 

Evidencias disponibles en expedientes electrónico y repositorios institucionales habilitados 

para tal fin. 

Cordialmente, 

 
Firma 
DANIELA PINILLA PEÑUELA 
Contratista 
C.C. No. 1014293732 de Bogotá 

 

Recibí a satisfacción: 
 

 

 
Firma  

MARIA KATALINA RANGEL GUTIERREZ 

Supervisora de Contrato. No. CO1.PCCNTR.7337098 
Coordinadora Académica 



 

 

 

 

EVIDENCIAS 
 
OBLIGACIÓN 1 
Apoyar a la Coordinación Académica en el seguimiento, control y supervisión de todas las 
obligaciones contractuales efectuadas por los contratistas asignados al área, según el Manual de 
supervisión de la entidad.  

 

 
 
 
 
 
 
OBLIGACIÓN 2 
Apoyar al supervisor del contrato en el acompañamiento a los instructores contratistas que se le 
asignen en temas administrativos, concernientes al Proceso de Gestión de Formación Profesional 
Integral, según corresponda, para el cabal cumplimiento contractual de los instructores.  



 

 

 
 
OBLIGACIÓN 3 
Realizar el seguimiento y monitoreo al registro oportuno de los juicios de evaluación de las fichas o 
instructores que les sean asignados por la Supervisión y/o la Coordinación Académica y entregar 
las correspondientes actas de seguimiento.  

 
 
 
 
OBLIGACIÓN 4 
Apoyar la gestión de los recursos educativos requeridos y prestar soporte en la atención de 
requerimientos y necesidades de las diferentes jornadas de formación según el desarrollo de los 
procesos formativos.  
  



 

 

 
 
OBLIGACIÓN 5 
Apoyar a la Coordinación Académica en la programación y creación de eventos en el aplicativo 
correspondiente de las fichas asignadas, conforme al proceso de la Formación Profesional y demás 
lineamientos establecidos.  

OBLIGACIÓN 6 
Acompañar en el cargue de tiempo de instructores y asociación de resultados de aprendizaje en el 
aplicativo correspondiente, de acuerdo con la planeación pedagógica y programación académica.  

 

 
 
 



 

 

OBLIGACIÓN 7 
Presentar reportes mensuales sobre ocupación de los ambientes de formación, ejecución horas  
instructores y cumplimiento juicios de evaluación, incluyendo novedades del periodo.  
 
Para el periodo de objeto del contrato no se requirió. 

 
OBLIGACIÓN 8 
Apoyar a la Coordinación Académica en los procesos de contratación o trámites de novedades 
contractuales de instructores, según corresponda.  

 
OBLIGACIÓN 9 
Apoyar las labores administrativas y académicas de las sedes del Centro de Desarrollo 
Agroempresarial, según lineamientos de la coordinación académica o Coordinación 
Administrativa.  

 
Para el periodo de objeto del contrato no se requirió. 
 
OBLIGACIÓN 10 
Apoyar con la gestión, organización y asignación de los ambientes de formación, según 
programación académica y jornadas que le sean asignadas.  

 



 

 

 
 

OBLIGACIÓN 11 
Organizar, actualizar y mantener en perfecto estado, el archivo de gestión correspondiente al 
proceso de historial académico de los aprendices, así como la presentación de informes sobre 
gestión documental cuando se requiera.  

 
OBLUGACIÓN 12 



 

 

Revisar, actualizar y organizar los documentos y registros de la ejecución de la formación 
profesional según protocolo y repositorio virtual que sea designado por la coordinación 
académica.  

 

 


